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Montevideo, 2 5 ABR 2019
SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

\

VISTO: la Resolución de la Secretaría de la Presidencia de la 
República SP/716 de 3 de enero de 2019, dictada en ejercicio de 
atribuciones delegadas;

RESULTANDO: I) que la referida Resolución designó, por vía de 
promoción al señor Daniel Enrique PRIETO DE PALLEJA, en un cargo 
de Técnico II, Escalafón "B", Grado 14, serie Técnico, perteneciente a 
la Unidad Ejecutora 008 "Oficina Nacional del Servicio Civil" del Inciso 
02 "Presidencia de la República";

II) que en el numeral tercero de dicha Resolución se 
estableció que las erogaciones emergentes se imputarían al objeto 
del Gasto respectivo en el Programa 483 "Políticas de Recursos 
Humanos" de la Unidad Ejecutora referida;

III) que la División Administración y Desarrollo del 
Talento Interno de la Oficina Nacional del Servicio Civil informa que la 
vacante objeto del concurso de ascenso que dio lugar a la promoción 
del Señor Prieto pertenece al Programa 343 "Formación y 
Capacitación";

CONSIDERANDO: que corresponde rectificar el numeral tercero de 
la resolución mencionada en el Visto, imputando el gasto al Programa 
al que pertenece la vacante;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la Resolución del Poder 
Ejecutivo N° 379/18 de 6 de agosto de 2018

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE:

I o.- Modifícase el numeral 3o de la Resolución de la Secretaría de la 
Presidencia de la República SP/716, de 3 de enero de 2019, dictada 
en ejercicio de atribuciones delegadas, el que quedará redactado de 
la siguiente manera:
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"3o) Las erogaciones emergentes de la presente resolución se 
imputarán al Grupo 0, Objeto del Gasto respectivo, en el Programa 
343 "Formación y Capacitación", Unidad ejecutora 008 "Oficina 
Nacional del Servicio Civil", del Inciso 02 "Presidencia de la 
República".
2 o.- Comuniqúese a la Oficina Nacional del Servicio Civil.


